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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 76, 89 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el proceso de designación y remoción del fiscal general y el periodo de duración del cargo; presidir el Ministerio Público 

por el fiscal general e integrar el Consejo del Ministerio Público de la Federación; crear las Fiscalías Generales de Justicia por las 

entidades federativas y precisar que contarán con plena autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0580-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 3 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII.  Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la 

República; nombrar a dicho servidor público, y formular 

objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo Federal, 

de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 

Constitución, y 

 

 

 

 

XIV. ... 

 

 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de los artículos 76, 

89 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforman la fracción XIII del artículo 76, la 

fracción IX del artículo 89, del artículo 102 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 76. [...] 

 

I. a XII. [...] 

 

XIII. De conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 

Constitución: integrar la lista de candidatos a fiscal general de 

la República; nombrar y remover a dicho servidor público; 

nombrar y remover a los titulares de las fiscalías especializadas en 

materia de delitos electorales, de combate a la corrupción, de 

derechos humanos y de asuntos internos, así como a los 

consejeros integrantes del Consejo del Ministerio Público de la 

Federación, y 

 

XIV. [...]  
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Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Intervenir en la designación del Fiscal General de la 

República y removerlo, en términos de lo dispuesto en el artículo 

102, Apartado A, de esta Constitución; 

 

X. a XX. ... 

 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 

mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 89. [...]  

 

 

I. a VIII. [...]  

 

IX. Intervenir en la designación y remoción del fiscal general de 

la República, en términos de lo dispuesto en el artículo 102, 

Apartado A, de esta Constitución; 

 

X. a XX. [...]  

 

Artículo 102. [...] 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios, que será 

presidido por el fiscal general de la República.  

 

Para ser fiscal general de la República se requiere: ser ciudadano 

mexicano; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 

día de la designación; contar con experiencia mínima de diez años 

en el ejercicio profesional como licenciado en derecho o abogado; 

no haber sido condenado por delito doloso; no haber sido 

registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno 

de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación, y no desempeñar ni haber desempeñado cargo de 

dirección o representación nacional o estatal en algún partido 

político en los últimos cuatro años anteriores a la designación.  
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El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será 

designado y removido conforme a lo siguiente: 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado 

de la República contará con veinte días para integrar una lista de 

al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras 

partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo 

Federal. 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los periodos de duración del cargo de fiscal general serán de 

seis años improrrogables, que se contarán a partir del día 

primero de octubre en que el titular del Poder Ejecutivo inicie 

su quinto año de gobierno.  

 

La designación y remoción del fiscal general será conforme a 

lo siguiente:  

 

I. Cuando menos treinta días naturales previos al vencimiento 

del periodo de gestión del fiscal general que se encuentre en 

funciones, o bien dentro de los sesenta días naturales a partir 

de su ausencia definitiva por causa diversa al vencimiento de 

su mandato, el Senado de la República integrará, previo 

concurso público y evaluación técnica una lista de al menos 

seis candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras partes 

de los miembros presentes, la cual, enviará al Ejecutivo 

Federal.  

 

La Ley establecerá los mecanismos que garanticen la 

transparencia, publicidad y participación ciudadana efectiva 

desde la convocatoria hasta el nombramiento, así como los 

criterios para evaluar y seleccionar a los candidatos que 

deberán integrar la lista, entre los cuales se contemplarán las 

trayectorias de servicio público, especialmente en los ámbitos 

de seguridad pública, procuración o impartición de justicia, o 

demás antecedentes profesionales en el ejercicio de la 

actividad jurídica; igualmente, se evaluará la reputación de 

los candidatos, su honorabilidad, independencia y 

compromiso con los valores democráticos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, 

enviará libremente al Senado una terna y designará 

provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 

hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo 

establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal General 

designado podrá formar parte de la terna. 

 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de 

los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la 

enviará a la consideración del Senado. 

 

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Fiscal General con el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo 

de diez días. 

 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 

fracción anterior, el Senado tendrá diez días para designar al 

La evaluación técnica de los concursantes al puesto de fiscal 

general, según los requisitos de elegibilidad y criterios de 

selección aplicables, será realizada por una Comisión de 

Designaciones de carácter honorario, que estará conformada 

de manera interdisciplinaria por nueve ciudadanos de 

reconocido prestigio académico o profesional en procuración 

de justicia, derechos humanos, combate a la corrupción y 

políticas públicas en materia de seguridad y justicia, quienes 

serán designados por el voto de las dos terceras partes del 

Senado de la República, de manera pública y abierta, y 

durarán en dicho cargo cinco años.  

 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, 

designará provisionalmente al fiscal general, quien deberá cumplir 

con los requisitos y criterios de selección antes señalados y 

ejercerá sus funciones hasta en tanto se realice la designación 

definitiva conforme a lo establecido en este apartado. 

 

 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de 

los diez días naturales siguientes el Ejecutivo formulará una 

terna y la enviará a la consideración del Senado.  
 

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia en 

audiencia pública de las personas propuestas, designará al 

fiscal general con el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes dentro del plazo de diez días naturales. 

 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 

fracción anterior, el Senado tendrá diez días naturales para 
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Fiscal General de entre los candidatos de la lista que señala la 

fracción I. 

 

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen 

los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará al Fiscal General de 

entre los candidatos que integren la lista o, en su caso, la terna 

respectiva. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo 

Federal por las causas graves que establezca la ley. La remoción 

podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez 

días hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 

ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al 

respecto, se entenderá que no existe objeción. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

designar al fiscal general de entre los candidatos de la lista 

que señala la fracción I.  

 

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen 

los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará provisionalmente 

al fiscal general de entre los candidatos que integren la lista o, 

en su caso, la terna respectiva.  

 

IV. El Senado de la República podrá ejercer las atribuciones 

previstas en las fracciones anteriores hasta sesenta días 

naturales posteriores al vencimiento de sus plazos, en caso 

contrario, las mismas serán ejercidas por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiendo el mismo 

procedimiento y votación.  

 

V. El fiscal general podrá ser removido por el voto de las dos 

terceras partes de los integrantes presentes de la Cámara de 

Senadores, por las causas que establezca la ley mediante 

audiencias públicas y respetando las reglas de debido proceso. El 

procedimiento podrá iniciarse a solicitud del Ejecutivo Federal o 

de una tercera parte de los integrantes del Senado, y deberá 

ser resuelto en un plazo de treinta días naturales, habiendo 

escuchado previamente la opinión del Consejo del Ministerio 

Público de la Federación.  

 

Lo previsto en el párrafo anterior se dará sin perjuicio de la 

posibilidad de ser destituido por causa de responsabilidad 

penal o administrativa grave en términos del Título Cuarto de 

esta Constitución.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo 

convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la 

designación o formulación de objeción a la remoción del Fiscal 

General. 

 

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los 

términos que determine la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra 

los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 

participación de éstos en hechos que las leyes señalen como 

delito; procurará que los juicios federales en materia penal se 

sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia 

sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 

El fiscal general podrá renunciar al cargo, previa 

comunicación al Senado de la República o, en sus recesos, a la 

Comisión Permanente.  

 

VI. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo 

convocará de inmediato a sesión extraordinaria para la 

designación del fiscal general, o para el conocimiento de la 

solicitud formulada para su remoción. 

 

VII. En los casos de ausencias definitivas del fiscal general por 

remoción, destitución, renuncia o cualquier otra, el Senado de 

la República designará a quien deba sustituirlo hasta 

culminar el periodo previsto en el párrafo tercero de este 

artículo, siempre que faltaren más de dos años para el mismo, 

contados a partir de la ausencia definitiva; en caso contrario, 

operará el mecanismo de suplencia por ausencia que 

determine la ley.  

 

VIII. Quienes hayan ocupado el cargo de fiscal general no 

podrán ser electos para cargos de elección popular sino hasta 

dos años después de que se hayan separado del mismo.  

 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la 

investigación y persecución ante los tribunales, hasta la plena 

ejecución de las resoluciones judiciales de todos los delitos del 

orden federal. De igual modo, investigará y perseguirá delitos 

del orden común cuando su interés y trascendencia lo 

ameriten, garantizando que la investigación no se fragmente y 

privilegiando que se lleve a cabo en el ámbito que pueda 

realizarla de manera más efectiva, entre otros, cuando 
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intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la 

corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de 

los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados 

por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el 

Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene 

objeción. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

guarden conexidad con delitos del orden federal conforme a 

los dispuesto por el artículo 73, fracción XXI de esta 

Constitución; en los casos de delitos que trasciendan el ámbito 

de una o más entidades federativas y cuando exista sentencia o 

resolución de algún órgano previsto en tratado internacional. 

La ley considerará una acción para que las víctimas soliciten 

la atracción de casos por la Fiscalía General de la República.  

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales, de combate a la 

corrupción, para la investigación de delitos que implican 

violaciones graves a derechos humanos y de asuntos internos.  
 

 

 

 

 

 

El Consejo del Ministerio Público de la Federación estará 

integrado por el fiscal general, quien lo presidirá, y seis 

consejeros que no podrán tener ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia, y gozará, 

entre otras que prevea la ley, de las siguientes atribuciones:  

 

I. Conocer el plan estratégico que le presente el fiscal general 

y los programas anuales de trabajo, evaluar su 

implementación y emitir recomendaciones respecto de los 

mismos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Evaluar el desempeño de la Fiscalía General, sus fiscalías 

especializadas, órgano interno de control, unidades y órganos 

técnicos y administrativos, así como de sus servidores 

públicos.  

 

III. Aprobar el proyecto de presupuesto de la institución y las 

normas administrativas conducentes para su ejercicio, así 

como el Reglamento Interior de la Fiscalía General, para lo 

cual el fiscal general presentará sus propuestas al Consejo, 

escuchará las recomendaciones que le formulen y, en su caso, 

hará los ajustes correspondientes; en caso de divergencia, 

prevalecerá la posición del Fiscal, bajo su responsabilidad.  

 

IV. Aprobar, a propuesta del fiscal general, la política de 

profesionalización de la Fiscalía General, y supervisar su 

implementación.  

 

Los titulares de las fiscalías especializadas en materia de 

delitos electorales, de combate a la corrupción, para la 

investigación de delitos que implican violaciones graves a 

derechos humanos y de asuntos internos, así como los seis 

consejeros del Ministerio Público de la Federación, durarán 

en su encargo cinco años improrrogables y serán nombrados 

por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, previo proceso de 

convocatoria pública y evaluación que será realizada por la 

Comisión de Designaciones, en los términos que prevea la ley. 

Para su elección deberán reunir los mismos requisitos que el 

fiscal general, con excepción del relativo a la profesión de 

licenciado en derecho, que no será aplicable para tres de los 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

consejeros integrantes del Consejo del Ministerio Público de 

la Federación. Podrán ser removidos por el mismo órgano 

legislativo y votación necesaria para su nombramiento, previa 

solicitud del fiscal general, por causas previstas en la ley, sin 

perjuicio de que sean destituidos por incurrir en delito o falta 

administrativa grave en términos del Título Cuarto de esta 

Constitución. No podrán ser electos para cargos de elección 

popular ni postularse para cargo alguno previsto en este 

artículo, sino hasta dos años después de que se hayan 

separado de sus cargos, disposición igualmente aplicable para 

los integrantes de la Comisión de Designaciones.  

 

La ley determinará un medio de impugnación efectivo 

respecto de los procedimientos de nombramiento y remoción 

establecidos en el presente apartado.  

 

El órgano interno de control ejercerá las atribuciones 

previstas en el Título Cuarto de esta Constitución y su titular 

será elegido en términos del artículo 74, fracción VIII de la 

misma.  

 

Dentro de los primeros tres meses de su gestión, el fiscal 

general presentará ante el Senado un plan estratégico que 

comprenderá un diagnóstico de la criminalidad, el plan de 

persecución penal con objetivos, criterios y prioridades en la 

investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal, así 

como un plan para el desarrollo interno de la institución 

basado en un diagnóstico. Presentará también anualmente un 

programa de trabajo con metas de desempeño que garanticen 

el cumplimiento del plan estratégico.  
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La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 

los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo 

de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. Comparecerá 

ante cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o 

a informar sobre su gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Fiscal General de la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que 

incurran con motivo de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

El fiscal general presentará anualmente a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo de la Unión un informe de resultados, de conformidad 

con los planes estratégico y de trabajo, en el que se incluirán los 

informes que rindan los titulares las fiscalías especializadas en 

materia de delitos electorales, de combate a la corrupción, para la 

investigación de delitos que implican violaciones graves a 

derechos humanos y de asuntos internos, así como el órgano 

interno de control y el Consejo del Ministerio Público de la 

Federación. Dichos funcionarios comparecerán ante 

cualquiera de las Cámaras cuando se les cite a rendir cuentas 

o a informar sobre su gestión; durante estas comparecencias, se 

garantizará la participación de la sociedad civil. 

 

La Ley establecerá un servicio profesional de carrera que 

reglamente las bases para el ingreso, permanencia, desarrollo, 

formación y actualización de los servidores públicos de la 

Fiscalía General de la República, regido  por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, mérito, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

El fiscal general y demás servidores públicos de la Fiscalía 

General de la República serán responsables de toda falta, omisión 

o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

B. … 

 

 

Las entidades federativas crearán Fiscalías Generales de 

Justicia, que contarán con plena autonomía, personalidad 

jurídica y patrimonio propios.  

 

B. [...] 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Congreso de la Unión contará con un plazo de 60 

días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 

aprobar la legislación orgánica que regule el funcionamiento de la 

Fiscalía General de la República.  

 

Una vez aprobada la legislación mencionada en el párrafo 

anterior, el Senado de la República iniciará el procedimiento para 

elegir al fiscal general de la República conforme al presente 

decreto.  

 

Tercero.  Las entidades federativas contarán con un año a partir 

de la publicación del presente Decreto para realizar los ajustes 

correspondientes a la legislación local. 

 


